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En los términos de los artículos 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Congreso de fecha 07 de noviembre de 2024, a las 
10:00 horas, en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, queda 
integrado de la siguiente manera: 
 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
III.- ACTAS DE SESIONES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE FECHAS 24 Y 30 
DE OCTUBRE DE 2024,  
 
IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 
a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
 
1. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por la que se desincorpora del patrimonio del dominio público del Estado y e 
incorporar al patrimonio del dominio privado del mismo, el predio identificado 
como Lote 14, manzana 427 del Desarrollo Urbano Lomas Terrabella, 
Delegación la Presa, con una superficie de 6,032.826 metros cuadrados, clave 
catastral IMZ-427-014 ubicado en el Municipio de Tijuana, Baja California, para 
su posterior enajenación gratuita a favor de la Fiscalía General de la República 
para destinarse a la operación y funcionamiento de sus oficinas.  
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 



PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

  

ORDEN DEL DÍA SESIÓN ORDINARIA 

                                                                       07 de noviembre del 2024 
   DPP 

OD 
06/11/2024 

19:31:51 

 

|||Página 2 de 21 

 

 
2. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 9, adicionando 
la fracción IX, de la Ley que Regula el Funcionamiento y Operación de Yonkes, 
Recicladoras y Centros de Acopio de Materiales Metálicos para el Estado de 
Baja California, tiene como objeto implementar una reglamentación 
específica para llevar a cabo la compra venta de convertidores catalíticos.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
3. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma los artículos 2, 3, 30, 47, 48 
y 50 de Ley que Regula los Servicios de Control Vehicular en el Estado de Baja 
California, tiene como objeto que las autoridades municipales, así como las 
Estatales, a través de sus cuerpos de seguridad y tránsito, lleven a cabo un 
reporte de incidencia, a la Secretaría de Hacienda para que esta realice las 
anotaciones en el expediente de los conductores reincidentes que manejen 
bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefaciente y/o psicotrópico.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
4. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona la fracción X al artículo 49 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, 
tiene como objeto sancionar a los servidores públicos que por un mal 
desempeño o incumplimiento de sus funciones ocasionen una falta de pago 
a los proveedores de las instituciones públicas, interviniendo en los 
procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios, que deriven en una falta de cumplimiento de los términos y 
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condiciones para cubrir las contraprestaciones pactadas en los contratos 
previamente celebrados.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
5. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se agrega un Capítulo X, denominado “DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ASIGNACIÓN DE ESCOLTAS” al Título Segundo denominado “DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y BASES DE COORDINACIÓN”; 
así como se agrega un Capítulo IV, denominado “PROTECCIÓN PERSONAL A 
PARTICULARES” al Título Quinto denominado “DEL CONTACTO Y ATENCIÓN A 
LA CIUDADANÍA”, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Ciudadana de Baja 
California, tiene como objeto establecer las bases normativas para el 
otorgamiento de un Servicio Público de asignación de escoltas cuya finalidad 
sea para la protección de los Servidores Públicos Estatales que por la 
naturaleza de su encargo o comisión realicen actividades relacionadas con la 
seguridad pública, procuración e impartición de justicia y que en razón de 
ello requieran protección, custodia, vigilancia y seguridad tanto en su 
persona como en la de sus bienes.  
Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil. 
 
6. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona la fracción VIII al artículo 
224 Bis, del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
establecer una circunstancia más para agravar la pena del delito de 
extorción, cuando se provoque un accidente vial de manera intencionada.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
7. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se deroga el artículo 271 y se reforma 
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los artículos 273 y 286 del Código Civil para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto la capacidad de las personas para contraer un nuevo 
matrimonio, como uno de los efectos del divorcio, en atención al principio 
de libre desarrollo de la personalidad.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
8. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Teresa Méndez Vélez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el párrafo segundo, y 
adiciona los incisos a, b, c y d, así como un párrafo final, todos de la fracción IV 
del artículo 5 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, 
tiene como objeto que los gobiernos municipales emitan sus propias normas 
o ajusten las ya existentes a los parámetros mínimos que se proponen.  
Turno: Comisión de Fortalecimiento Municipal. 
 
9. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se abroga la Ley de la Policía Estatal Preventiva del Estado 
de Baja California, tiene como objeto derogar la misma.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
10. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma artículo 49, de la Ley 
de Centros de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de 
Baja California, tiene como objeto de que se instalen videocámaras para 
salvaguardar a los menores de edad de cualquier riesgo o emergencia.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
11. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
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GPPAN, por la que se reforma el artículo 224 BIS del Código Penal para el 
Estado de Baja California, tiene como objeto que se contemple como una 
circunstancia del delito de extorción, con agravación de la pena las conductas 
realizadas por los delincuentes bajo la figura que se conoce como “cobro de 
piso”. 
Turno: Comisión Justicia. 
12. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona el artículo 179 BIS a la Ley de Cultura Física y 
Deportes del Estado de Baja California, tiene como objeto que se otorgue un 
seguro de gastos médicos a aquellos deportistas de alto rendimiento que 
representan a nuestro estado o país, en competencias nacionales o 
internacionales. 
Turno: Comisión de Cultura y Deporte. 
 
13. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma los artículos 80 y 80 BIS y adiciona el artículo 80 
TER de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, tiene 
como objeto de fortalecer la función de la Dirección de Consultoría 
Legislativa. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
14. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona el artículo 54 BIS a la Ley de Victimas del Estado 
de Baja California, tiene como objeto de que se promueva y practique una 
cultura institucional y social de respeto a los derechos humanos y de 
prevención de la violencia y violaciones a derechos fundamentales de la 
víctima. 
Turno: Comisión Justicia. 
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15. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Danny Fidel Mogollón Pérez, integrante de la XXV Legislatura, por el que se 
reforma el artículo 74 del Código Civil para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto de establecer la vigilancia de las actas de nacimiento que expida 
el Registro Civil. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
16. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona la fracción XIII 
del artículo 27 de la Ley para las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Baja California, tiene como objeto que, en los eventos deportivos, culturales 
y artísticos que se realicen en el Estado, se deberá procurar que se reserve al 
menos el uno y hasta el dos por ciento del total de los lugares para personas 
con discapacidad.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
17. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona la fracción XVII, 
recorriéndose la subsecuente al artículo 47 de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto la supervisión de la venta de ácidos y sustancias químicas peligrosas 
por parte de los ayuntamientos no solo ayuda a prevenir actos de violencia 
extrema contra las mujeres, sino que también fortalece la salud pública, el 
marco legal y la seguridad comunitaria en general.  
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 
18. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el último párrafo 
del artículo 18 de la Ley de Salud Mental del Estado de Baja California, tiene 
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como objeto la participación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en 
el Consejo de Salud Mental de Baja California no solo enriquece la discusión 
y toma de decisiones, sino que también asegura que las acciones del Consejo 
estén alineadas con la protección, promoción y respeto de los derechos 
humanos.  
Turno: Comisión de Salud. 
 
19. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 19 BIS 
de la Ley de Salud Mental del Estado de Baja California, tiene como objeto que 
todo profesional de la salud mental que al proporcionar sus servicios a las 
niñas, niños o adolescentes, advierta que el usuario esta siento o ha sido 
víctima de negligencia, abandono, violencia o maltrato de carácter físico, 
psicológico, sexual, emocional o económico por parte de sus padres, tutores, 
cuidadores o de cualquier persona, deberá notificarlo a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o a la Fiscalía General del Estado.  
Turno: Comisión de Salud. 
 
20. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jorge Ramos Hernández, a nombre propio y en representación del PVEM, por 
la que se reforma el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, tiene como objeto modificar la denominación de la 
Comisión de Seguridad Ciudadana y protección Civil.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
21. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Danny Fidel Mogollón Pérez, integrante de la XXV legislatura, por la que se 
reforma el artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, así mismo se adiciona la fracción VII BIS del artículo 3, así 
como se reforma el artículo 20, y adiciona el artículo 21 BIS de la Ley Electoral 
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del de Baja California, tiene como objeto reconocer la figura del Diputado 
migrante.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
22. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Alejandra María Ang Hernández, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforman las fracciones XXVI 
y XXVII y se adiciona la fracción XXVIII al artículo 4; la fracción V del artículo 6; 
el primer párrafo y las fracciones VI y VII del artículo 16 y se adiciona el artículo 
15 BIS; de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 
el Estado de Baja California, tiene como objeto incorporar la modalidad de 
acoso sexual en espacios públicos, a fin de garantizar un ambiente libre de 
violencia para las mujeres, adolescentes y niñas en el Estado.  
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 

23. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 72 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Baja California, tiene como objeto 
fortalecer el mecanismo de la iniciativa ciudadana, promoviendo una 
participación más activa y efectiva de la ciudadanía en el proceso legislativo.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

24. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 33 de la 
Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Baja California, 
tiene como objeto que para el uso de carteles en cualquier establecimiento 
de quienes incumplan alguna disposición de esta ley, en los que se promueva 
la modificación de las conductas discriminatorias se deberá publicar y 
difundir en internet, redes sociales y plataformas digitales oficiales de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos.  
Turno: Comisión de Derechos Humanos. 
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25. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michele Sánchez Allende, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma la fracción XXXIV del 
artículo 83 de la Ley de Juventud del Estado de Baja California, tiene como 
objeto establecer la atribución para que el Instituto de la Juventud del Estado 
preste atención psicológica a las y los jóvenes del Estado.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 

26. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michele Sánchez Allende, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 17 BIS de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, tiene como 
objeto establecer la obligación de que las diputaciones que fueron 
postuladas como acción afirmativa, tengan la obligación de incluir en su 
informe anual un apartado específico respecto de las acciones realizadas en 
favor del grupo de atención prioritaria al que representan.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

27. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de MC, por la 
que se reforma a los artículos 85 y 90 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, así como reforma al artículo 81 y la adición 
del capítulo sexto “DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO” al título segundo de los 
instrumentos de participación ciudadana y los artículos 73 TER, 73 TER 1, 73 
TER 2, 73 TER 3, 73 TER 4, 73 TER 5, 73 TER 6, 73 TER 7, 73 TER 8, 73 TER 9, 73 
TER 10, 73 TER 11, 73 TER 12, 82 y 83  de la  Ley de Participación Ciudadana 
del Estado de Baja California, tiene como objeto es regular el presupuesto 
participativo como mecanismo de participación ciudadana en el Estado y los 
Municipios.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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28. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Ramón Vázquez Valadez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 1 y 4 de la Ley 
de Protección a los Animales Domésticos del Estado de Baja California, tiene 
como objeto que el Estado y sus Municipios garanticen la esterilización d 
ellos animales, al trato digno en los centros de control animal.  
Turno: Comisión Salud. 
 
29. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 8 fracción XIII de la Ley de los 
Derechos, Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores en el 
Estado de Baja California, tiene como objeto reconocimiento y 
fortalecimiento de los derechos humanos de los Adultos Mayores.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
30. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jaime Eduardo Cantón Rocha, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 175 TER 
para adicionar las fracciones I y II del Código Penal para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto aumentar la pena a quien sin autorización o 
indebidamente, copie o accede a información contenida en sistemas o 
equipos de informática, cuando el sujeto activo es la o el cónyuge o que tenga 
alguna relación afectiva o relación laboral, social o política con la víctima.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
31. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Diego Echevarría Ibarra, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por el que se adiciona el artículo 18 BIS a la Ley de Edificaciones del 
Estado de Baja California, tiene como objeto establecer la obligatoriedad de 
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reparar los daños a la vía pública por parte de los particulares o entidades de 
gobierno que los hayan causado.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
32. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Ramón Vázquez Valadez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 19 de la Ley de 
Educación del Estado de Baja California, tiene como objeto que no exista 
restricción de edad, para que los educandos de nivel media superior accedan 
a los programas para consolidar la Educación Dual con formación en Escuela 
y Empresa, ya que este programa representa una posibilidad de incrementar 
sus bienes y desarrollo integral.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
33. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Ramón Vázquez Valadez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el artículo 10 TER de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja 
California, tiene como objeto agregar el delito de acoso sexual en la vía 
pública, cuyas acciones representan una vulneración a los derechos humanos 
de las mujeres.  
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 
34. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, a nombre propio y en representación del GPPVEM, 
por la que se reforman los artículos 1, 4 y 12 de la Ley de Protección a los 
Animales Domésticos del Estado Baja California, tiene como objeto establecer 
Veterinarias públicas gratuitas.  
Turno: Comisión de Salud. 
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35. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Adriana Padilla Mendoza, a nombre propio y en representación del GPPVEM, 
por la que se reforma la fracción VII del artículo 50 de la Ley Forestal 
Sustentable para el Estado Baja California, tiene como objeto realizar 
campañas de difusión y fomentar la cultura de prevención de incendios 
forestales.  
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 
36. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Ramón Vázquez Valadez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 184 BIS del 
Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto agregar 
otras conductas en la definición de tipo penal al delito de acoso sexual, 
previstas en el Código Penal para el Estado de B.C.  
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 
37. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adicionan los artículos 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 
64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, y 77, de la Ley de los Derechos 
y Cultura Indígena del Estado de Baja California, tiene como objeto agregar 
capítulos relativos a la Participación y Representación Política, Desarrollo de 
los Pueblos y las Comunidades Indígenas, Acceso y Administración de Justicia 
Estatal, Derechos Sociales, Desplazamiento Forzado y Desalojo forzoso, 
Obligaciones Especificas del Estado y Sanciones.  
Turno: Comisión de Asuntos de los Pueblos Originarios y de las Personas 
Afromexicanas. 
 
38. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma al artículo 43 de la Ley de 
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la Juventud del Estado de Baja California, tiene como objeto asignar a la 
Secretaría de Educación Pública en conjunto con el Estado y los Municipios, 
la responsabilidad del desarrollo de los programas en materia de educación 
ambiental.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
39. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona los artículos 249 BIS y el 
diverso 249 TER, 249 QUARTER, que crea el Capítulo III BIS, del Título primero 
Delitos de Peligro Contra la Seguridad Colectiva, de la Sección Tercera Delitos 
contra la Sociedad, del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto tipificar como delito la violencia en espectáculos, que tiene por 
objeto salvaguardar la integridad física de las personas y familias que acuden 
a presenciar espectáculos deportivos y en lo general erradicar la violencia en 
todo tipo de eventos masivos públicos o privados, otorgándole una 
punibilidad a este tipo de conductas nocivas.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
40. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman el artículo 2 y 13 y se 
adiciona el Capitulo V, artículos 15, 16, 17 y 18, de la Ley de Atención y 
Protección a Personas con Autismo para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto impulsar la plena integración e inclusión a la sociedad de las 
personas con la condición del espectro autista, mediante la protección de sus 
derechos y necesidades fundamentales, a través de la concurrencia del 
Estado, Municipios y de la sociedad en general.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
41. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
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GPPAN, por la que se abroga la Ley de la Policía Estatal de Seguridad y Custodia 
Penitenciaria del Estado de Baja California, tiene como objeto derogar la 
misma.  
Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil. 
 
 
42. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por la que se reforma el artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California, tiene como objeto la protección a los animales.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
V.- ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 
 
1.- De la Junta de Coordinación Política, por el que se aprueba la modificación 
presupuestal a la Auditoría Superior de Estado, para ampliar distintas partidas 
presupuestales con la finalidad de que esté en condiciones de iniciar 
operaciones en el nuevo edificio que alberga las oficinas centrales de dicha 
entidad con sede en Mexicali. 
 
2.- De la Junta de Coordinación Política, Acuerdo por el cual se establece el 
calendario y procedimiento que deberá desarrollar este Congreso del Estado, 
en el desahogo de la Glosa del Tercer Informe de Gobierno de la Persona 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal. 
 

3.- De la Junta de Coordinación Política, Acuerdo relativo a la Minuta 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4, 21, 
41, 73, 116, 122 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Igualdad Sustantiva, Perspectiva de Género, 
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Erradicación de la 
Brecha Salarial por Razones de Género. 
Se solicita dispensa de trámite 
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4.- De la Junta de Coordinación Política, Acuerdo por el que se somete a 
consideración del Pleno el nombramiento de Lic. Héctor Israel Ceseña 
Mendoza, como Titular de la dirección de Consultoría Legislativa de este 
Congreso del Estado. 
 
 
VI.- DICTÁMENES; 
 

De la Comisión de Fiscalización del Gasto Público: 
 

DICTAMEN NO. 32.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Baja California, por el período del 1 de 
enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 33.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual a la Promotora del 
Desarrollo Urbano de Tijuana, S.A. de C.V., por el período del 1 de enero de 
2022 al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 34.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Centro 
Metropolitano de Convenciones Tijuana-Playas de Rosarito-Tecate, por el 
período del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 35.- No se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto de 
Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, por el período del 1 de 
enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 36.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa de Baja California, por el período del 1 de enero de 
2022 al 31 de diciembre de 2022. 
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DICTAMEN NO. 37.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto 
Municipal de Arte y Cultura de Mexicali, por el período del 1 de enero de 2022 
al 31 de diciembre de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 38.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito, Baja California, por el período del 1 de enero de 2022 al 
31 de diciembre de 2022. 
 
 

De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 
 

DICTAMEN NO. 07.- Se aprueba la reforma de los artículos 2, 5, 6, 18, 29, 61, 
63, 64, 65, 68, 69, 70, 72 y 73 a la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado 
de Baja California; inicialista, Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda, 
Gobernadora del Estado de Baja California. 

 
DICTAMEN NO. 08.- Se aprueba la reforma de los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y la denominación del capítulo tercero para 
denominarse “De las Personas Defensoras Públicas” y adición del artículo 15 
bis a la Ley Orgánica de la Defensoría Pública del Estado de Baja California; 
inicialista, Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de 
Baja California. 
 
DICTAMEN NO. 09.- Se ratifica el nombramiento hecho por la C. Gobernadora 
del Estado, Marina del Pilar Ávila Olmeda, respecto del C. Jorge Alberto Aguirre 
Carbajal como Comisionado Local de Búsqueda; inicialista, Mtra. Marina del 
Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California. 
 
DICTAMEN NO. 10.- Se aprueba la reforma al artículo 56 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California; inicialista, Dip. Jaime Eduardo 
Cantón Rocha. 
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DICTAMEN NO. 11.- Se aprueba la reforma al artículo 56 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California; inicialista, Dip. Evelyn Sánchez 
Sánchez. 
 
DICTAMEN NO. 12.- Relativo a la Minuta proyecto de Decreto de la H. Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión a través del cual se reforman los 
artículos 4 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Bienestar. 
 
DICTAMEN NO. 13.- Relativo a la Minuta proyecto de Decreto de la H. Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión a través del cual se reforma y adiciona 
la fracción XII del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de vivienda para las personas 
trabajadoras. 
 
VII.- PROPOSICIONES; 
 

1. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral Quintero, 
por el que se exhorta al Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 
Estado de Baja California, a efecto de que informe respecto a la instalación y 
funcionamiento de las cámaras de videovigilancia en cada uno de los 
Municipios del Estado de Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

2. Proposición presentada por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, por el que se 
exhorta al Secretario de Salud y Secretario de Educación del Estado de Baja 
California, a efecto de que informen sobre qué acciones se han tomado en 
relación al estudio realizado por la Universidad Autónoma de Baja California, 
el cual determinó que el 75 % de estudiantes que participaron presentaron 
rasgos de depresión y ansiedad. 
Se solicita dispensa de trámite 
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3. Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel Sánchez Allende, por 
el que se exhorta al Secretario de Educación del Estado de Baja California, y al 
Secretario de Salud del Estado, a fin de que en sus respectivos ámbitos de 
competencia y en coordinación, establezcan mecanismos necesarios para 
implementar acciones de capacitación, difusión entre otras, que garanticen la 
educación sexual integral. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

4. Proposición presentada por la Diputada Alejandra María Ang Hernández, por 
el que se exhorta a las Presidentas y Presidentes Municipales del Estado de 
Baja California, para que, dentro del ámbito de su competencia, lleven a cabo 
un programa de integral de armonización reglamentaria y capacitaciones en 
materia de presupuestos, adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
contratación de obra pública y la demás necesaria, para el fortalecimiento 
institucional y la mejora en control externo. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

5. Proposición presentada por el Diputado Adrián Humberto Valle Ballesteros, 
por el que se exhorta al Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Baja California, para que en el ámbito de su competencia se establezcan los 
mecanismos necesarios en la oficina de Recaudación de Rentas del Municipio 
de Tecate, con las claves adecuadas para que se puedan recibir pagos de 
derechos, servicios y aprovechamientos por parte de los contribuyentes, en 
relación al Instituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

6. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, por el 
que se exhorta a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, 
con el propósito de que en el ámbito de su competencia apoye la construcción  
o perforación de un pozo de agua para la comunidad del Poblado el Mezquital, 



PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

  

ORDEN DEL DÍA SESIÓN ORDINARIA 

                                                                       07 de noviembre del 2024 
   DPP 

OD 
06/11/2024 

19:31:51 

 

|||Página 19 de 21 

 

perteneciente a la Delegación Colonias Nuevas, en el Valle de Mexicali, 
asegurando la suficiencia en el acceso al agua potable para sus habitantes y 
con ello, propiciar la mejora de la calidad de vida de las 250 familias residentes 
de esta demarcación. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

7. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, por el 
que se exhorta al Ayuntamiento de Ensenada, por conducto de su Presidenta 
Municipal, a fin de que, el Gobierno Municipal a su cargo formule y plantee un 
mecanismo financiero orientado a cubrir el pasivo que dicho Municipio 
mantiene con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

8. Proposición presentada por la Diputada Adriana Padilla Mendoza, por el que 
se exhorta a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado a través de su 
Secretario, para que contemple en el Presupuesto de Egresos del 2025, recurso 
para el mantenimiento y cuidado de los paneles solares fotovoltaicos 
instalados en el estacionamiento de los tres poderes, en la Ciudad de Mexicali, 
B.C. y con ello realizar tareas preventivas y correctivas para garantizar su 
funcionamiento óptimo, mayor rendimiento y menor consumo de energía 
eléctrica 
Se solicita dispensa de trámite 
 

9. Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, por 
el que se exhorta a la Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 
California, para que a través de su Secretario de Salud, a efecto de que se  
implemente la instalación de un muro de contención en los cordones 
perimetrales para evitar accidentes, la designación de guardias de seguridad 
en turnos que abarquen las veinticuatro horas, con el fin proteger a los 
familiares que esperan en las calles y de manera importante la disposición de 
algún lugar o zona segura que funcione de sala de espera con la finalidad de 
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que un familiar de cualquier paciente grave que se encuentre atendido u 
hospitalizado en el denominado hospital general Mexicali, dependiente de la 
secretaria de salud pueda esperar de manera segura y no bajo el inclemente 
estado del tiempo de nuestra localidad, información relativa al estado de salud 
de su familiar atendido en este nosocomio. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
VIII.- POSICIONAMIENTOS; 
 
1. Posicionamiento presentado por la Diputada Gloria Arcelia Miramontes 

Plantillas, relativo al lanzamiento del programa “Salud casa por casa”, por 
parte de la Presidenta de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
2. Posicionamiento presentado por la Diputada Alejandra María Ang 

Hernández, relativo a 79 años de la Fundación de Naciones Unidas: Agenda 
2030, La Tarea Pendiente. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
3. Posicionamiento presentado por la Diputada María Yolanda Gaona 

Medina, relativo a la violencia contra grupos vulnerables. 
      Para conocimiento de la Asamblea 
 
4. Posicionamiento presentado por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, 

relativo a la reforma Constitucional al Poder Judicial y Supremacía 
Constitucional. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
5. Posicionamiento presentado por la Diputada Yohana Sarahi Hinojosa 

Gilvaja, relativo a la situación del ISSSTECALI. 
      Para conocimiento de la Asamblea 
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6. Posicionamiento presentado por el Diputado Jaime Eduardo Cantón 
Rocha, relativo a la reforma Constitucional a la Justicia en México. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
 
IX.- CITA; 
Se cita a las Diputadas y los Diputados integrantes de la XXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California a Sesión Ordinaria el día 14 de 
noviembre de 2024, a las 12:00 horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito 
Juárez García”. 


